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El escrito junto con la documental allegado por el apoderado en amparo de pobreza de la 
demandada, se agrega a los autos; atendiendo la justificación presentada para solicitar el 
aplazamiento de la audiencia, se accede a la misma, en consecuencia, se dispone a 
reprogramar por última vez la diligencia, señalando como nueva fecha el próximo 2 del mes 
de diciembre a las 11:00 am del año 2021, a efecto de desarrollar la diligencia de 
INVENTARIOS Y AVALUOS de que trata el art. 501 del CGP.   
 
El desarrollo de la diligencia será de manera virtual, haciendo uso de las herramientas 
tecnológicas autorizadas por el decreto legislativo 806 el 4 de junio de 2020; proceda 
secretaria informar a las partes y sus apoderados judiciales, la fecha y hora señalada, 
enviando  la  información  necesaria  para  asegurar  la  asistencia  de  los  integrantes,  a 
través de comunicación vía telefónica o por correo electrónico, en la que se indicará la 
plataforma a utilizar para la realización de la misma. 
 
Requiérase a las partes y sus apoderados para que presten colaboración en el presente 
asunto, garantizando su asistencia a la audiencia aquí programada y presenten las 
respectivas actas. 
 
Agréguese a los autos el memorial contentivo de los inventarios y avalúos, allegado por la 
apoderada judicial del demandante, respecto del cual el Despacho se abstiene de 
pronunciarse, toda vez que los inventarios deben ser rendidos en la fecha y hora de la 
diligencia, que se encuentra programada para la fecha y hora dispuesta en la presente 
providencia. 
 

NOTIFÍQUESE,  
 
 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
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